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1. INTRODUCCIÓN 
 

En todo centro de trabajo se corren riesgos propios del área donde se labora; 

estar preparados para responder ante cualquier emergencia puede salvar la vida 

propia y la de otras personas que se encuentren el centro de trabajo. Un plan de 

contingencias es parte de un documento denominado Programa Interno de 

Protección Civil el cual es un instrumento de planeación y operación que previene y 

prepara a la organización para responder efectivamente ante la presencia de 

riesgos que pudieran generar una emergencia o un desastre dentro de su entorno. 

El propósito principal es el diseño y activación de medidas preventivas y de 

respuesta ante escenarios de emergencia, que permitan garantizar la continuidad 

de las funciones sustantivas del organismo y salvaguardar la integridad física de las 

personas que laboran o concurren como usuarios al inmueble y proteger los bienes 

propiedad del mismo. 

Para realizar el plan de contingencia primero se necesitó hacer un análisis de 

riesgos, de acuerdo con la guía que proporciona Protección Civil para la elaboración 

de un Plan Interno de Protección Civil, los riesgos analizados fueron: Químico –

Tecnológico, Ecológico – Sanitario, Sociorganizativos, Geológicos e 

Hidrometeorológicos. En base a los resultados obtenidos se recomendó el equipo 

de protección personal y se indicó los procedimientos específicos de respuesta a 

emergencia para los escenarios potenciales.  
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1.1 Generalidades 
 

El sistema municipal de agua potable y alcantarillado es un Organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a 

su cargo la responsabilidad de los asuntos que le encomiende su decreto de 

creación según periódico oficial no. 26, y demás disposiciones aplicables, así como 

las que le encomiende la junta directiva en base a sus atribuciones conferidas en la 

ley orgánica del sistema. Para la realización de los estudios, conducción, 

planeación, ejecución y desempeño de las atribuciones y despacho de los asuntos 

de su competencia, el Organismo cuenta con los siguientes órganos 

administrativos: 

I. Oficina del Director General 

II. Dirección administrativa 

III. Dirección Comercial 

IV. Dirección de Construcción 

V. Dirección Jurídica 

VI. Dirección de Operación y Mantenimiento 

VII. Dirección de Saneamiento 

VIII. Dirección de Servicios Médicos 

IX. Dirección Técnica 

SMAPA, tiene como objetivo principal, administrar los servicios públicos de 

agua potable y alcantarillado, incluyendo saneamiento, así como la 

construcción y operación de la infraestructura hidráulica del municipio de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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1.2 Justificación 

 

El motivo por el cual se realizó este proyecto fue la necesidad que tenía la 

planta de tratamiento de aguas residuales “Copoya” de presentar ante Protección 

Civil el documento denominado Programa Interno de Protección Civil, debido a una 

observación resultante de una inspección de la misma institución. Se me 

encomendó entonces la elaboración de dicho documento, para analizar los riesgos 

a los que la planta de tratamiento de aguas residuales “Copoya” es vulnerable y 

establecer las recomendaciones del equipo de protección personal adecuado y 

cómo actuar en caso de presentarse alguna emergencia o contingencia. Un 

documento como este tiene un impacto positivo en la vida laboral de los operadores 

de la planta puesto que les indica qué riesgos están presentes, el porqué del equipo 

de protección personal y cómo reaccionar frente a alguna contingencia. Al prevenir 

accidentes y actuar de forma oportuna ante emergencias se asegura la continuidad 

de las operaciones y un mejor desempeño de los trabajadores que se traduce en un 

beneficio tanto para la empresa como para los habitantes de la localidad de Copoya 

y para el medio ambiente.  
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1.3 Objetivos 
 

 

1.3.1 Objetivo general 
 

Crear un documento que  ayude a resguardar la integridad física de los 

empleados y de las personas que concurren a las diferentes áreas de la 

planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) “Copoya” con la 

implementación de disposiciones, normas de seguridad y programas 

especiales que incrementen el nivel de seguridad de la misma. 

 

   

1.3.2 Objetivos específicos 
 

a) Desarrollar un plan de respuesta ante emergencias y contingencias que 

integre actividades y procedimientos específicos de actuación, con la 

correspondiente designación de responsables. 

 

b) Recomendar la adquisición del equipo de seguridad necesario y adecuado 

para las instalaciones y para los brigadistas de acuerdo a las necesidades 

detectadas y los riesgos a los que esté expuesto el inmueble. 

 

c) Implementar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones de la planta. 

 

d) Promover la capacitación de los empleados y personas que concurren a la 

planta para garantizar la preparación y las acciones adecuadas ante una 

contingencia. 
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2. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DONDE SE TRABAJÓ 
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2.1 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

 

2.1.1 Subdirección de Plantas de Tratamiento 

 

La subdirección de plantas de tratamiento es la responsable de la conducción de 

las aguas residuales hasta las plantas de tratamiento, operación y mantenimiento 

de las plantas de tratamiento y disposición final. 

2.1.2 Funciones 

 

 Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades relacionadas con el 

tratamiento de aguas residuales y Iodos, residuales generados en el 

municipio; 

 Coordinar el manejo, recolección, transportación del agua y lodos residuales, 

así como cualquier otro desecho al sitio de su disposición final; 

 Asesorar al Director General en materia del manejo de las aguas residuales, 

disposición, recolección, transportación al sitio de disposición final y del 

tratamiento de los lodos residuales generados en las mismas actividades; 

 Coordinar las campañas de información a la comunidad relativas a la gestión 

integral del manejo del agua residual y lodos residuales generados en el 

municipio, y mejorar el saneamiento ambiental del mismo; 

 Dirigir la operación, supervisión y mantenimiento de todas aquellas obras 

encaminadas a la mejora del tratamiento de las aguas residuales y lodos 

generados por el municipio; 
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 Participar en la revisión de los proyectos de plantas de tratamientos de aguas 

residuales que se pretendan desarrollar en el municipio; 

 Coordinar la inspección a comercios e industrias que descargan aguas 

residuales diferentes a las domésticas; 

 Diseñar las estrategias y políticas para garantizar la infraestructura necesaria 

para el saneamiento de las aguas residuales que permita prever y reducir la 

contaminación del agua en el municipio; 

 Elaborar el programa de saneamiento y reúso de las aguas residuales 

saneadas del Organismo; 

 Promover el reúso de las aguas tratadas y el uso eficiente de la 

infraestructura de saneamiento municipal; 

 Dar seguimiento al desarrollo y ejecución de proyectos que se realicen en el 

municipio con la colaboración de dependencias y entidades de gobierno y 

organizaciones sociales y privadas; 

 Verificar la aplicación y supervisión de la normativa relativa a la 

contaminación de aguas y tratamiento de aguas residuales; 

 Integrar, elaborar y proponer normas, políticas y lineamientos para el uso y 

manejo eficiente del agua; 

 Substanciar el procedimiento administrativo en materia de descargas de 

aguas residuales a la red de alcantarillado municipal que se deriven de las 

visitas de verificación efectuadas, hasta dictar la resolución que conforme a 

derecho proceda; 

 Proponer al Director General, los proyectos de resolución de las empresas 

sujetas al procedimiento administrativo por no contar con él permiso de 
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descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado, 

previa validación de la Dirección Jurídica; 

 Realizar la ejecución de actos de verificación, a través del personal 

debidamente acreditado, a las empresas que deban someterse al 

procedimiento de obtención de permisos para las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia y en su caso que cumplan 

con las medidas señaladas en las resoluciones respectivas; 

 Proporcionar asesoría a los usuarios sobre los trámites para obtener la 

autorización correspondiente, en materia de descargas de aguas residuales 

a los sistemas de drenaje o alcantarillado; 

 Coordinar la elaboración del permiso de descargas de aguas residuales; 

 Supervisar que se practiquen, en forma regular y periódica, muestras y 

análisis del agua; llevar estadísticas de sus resultados y tomar en 

consecuencia las medidas adecuadas para optimizar la calidad del agua que 

se distribuye a la población, así como la que una vez utilizada se vierta a los 

cauces o vasos, de conformidad con la legislación aplicable; 

 Coordinar las acciones para que no se viertan al sistema de alcantarillado 

agua o desechos que contengan contaminantes y en su caso, se propondrá 

para cancelar la descarga al alcantarillado-que no cumpla con la 

normatividad existente; 

 Asesorar al Director General, para establecer las cuotas o tarifas que 

deberán cubrir las personas físicas o morales que usen el sistema de 
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alcantarillado que verte aguas residuales en el sistema de drenaje y 

alcantarillado; 

 Colaborar para la organización, propuesta y evaluación de los programas a 

corto, mediano y largo plazo, respecto al saneamiento; y, 

 Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia, le sean 

encomendadas por el Director General, así como las que le confieran las 

disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 
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2.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA PLANTA, EMPRESA O ESTACIÓN 

 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales “Copoya”. 

Se ubica sobre el margen del Arroyo El Sabino, en la parte Norte de la localidad 

de Copoya, Municipio de Tuxtla Gutiérrez,  a 10 minutos  sobre la carretera a 

Villaflores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ubicación  física de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) 
“COPOYA” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Coordenadas geográficas 

 
16°43’6.5” 

           Latitud Norte 
 

93°06’98.45” 
Longitud Oeste 

 
Símbolo Significado 

 
 

Carretera Tuxtla-Suchiapa 

 
 

Camino de terracería y 
único acceso a la PTAR 

 
 

Ubicación de la PTAR 
         “Copoya” 

 

 

PTAR “COPOYA” 
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2.3 CULTURA ORGANIZACIONAL 
 

MISIÓN 

Ofrecer a los usuarios un servicio de calidad en el suministro de agua potable y 

alcantarillado sanitario, concientizando a la población del uso y la preservación del 

agua como elemento indispensable en la vida. 

 

VISIÓN 

Consolidarse como uno de los mejores organismos a nivel nacional, con base en la 

ética de trabajo en equipo y tecnología de vanguardia, capaz de satisfacer las 

necesidades actuales y futuras de la comunidad. 

       

2.4 NORMATIVIDAD VIGENTE 
 

El Organismo, a través de su estructura orgánica, conduce y desarrolla sus 

atribuciones en forma planeada y programada, con sujeción a los objetivos, 

estrategias y prioridades que establezca el Plan Municipal de Desarrollo, Ley de 

Aguas, la Ley Orgánica, la Ley Orgánica del Sistema, Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Chiapas, el presente Reglamento Interior, y con base 

en las políticas, prioridades, restricciones y disposiciones que determine su Junta 

de Gobierno; así como de las demás disposiciones aplicables. 
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2.5 CARACTERIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 

 

La P.T.A.R. Copoya se encuentra asentada sobre la margen del arroyo “El 

Sabino”, en la parte norte de la localidad de Copoya, ubicada al sur de Tuxtla 

Gutiérrez, a 10 min sobre la carretera a Villaflores.  Construida en 1997, inicia su 

operación formal en agosto de 2004. 

Tiene capacidad para tratar un gasto medio (de diseño) de 10.83 lps, y trata aguas 

residuales de carácter doméstico-rural, fácilmente tratables por procesos biológicos 

(aunque los valores de DBO y DQO son extremadamente altos) y con un 

comportamiento estacional típico. Esto, junto con la baja cota del terreno, hizo del 

tratamiento del agua por filtros percoladores la primera opción, instalándose un filtro 

propulsado hidráulicamente. Los lodos producidos durante todas las etapas son 

tratados por un proceso de digestión aerobia convencional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1, Panorámica de la Planta Copoya 
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A continuación se enlistan las unidades que componen la planta, junto con una 

breve explicación: 

0. Pretratamiento.-  Tiene por objeto eliminar las basuras grandes, tales como 

palos, hojas, piedras, trapos,  insectos, vísceras, granos, arena, huesos, 

cáscaras, etc. 

0.1. Caja de entrada y rejilla para cribado grueso. 

0.2. Canal Parshall. 

0.3. Cribas rotatorias para cribado medio. 

0.4. Desarenadores.  

0.5. Caja distribuidora. 

1. Tratamiento primario del agua.- En éste se elimina la materia sedimentable 

(biológica e inerte), restante del pretratamiento, por medio de la sedimentación 

de las partículas discretas y de la floculación de las mismas por la acción de la 

materia orgánica. 

1.1. Sedimentador Primario  

 

Figura 2, Sedimentador primario 
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2. Tratamiento secundario del agua.- Este es, propiamente hablando, el corazón 

de nuestro sistema, pues es el encargado de eliminar la materia orgánica soluble 

presente en el agua; es decir, la fracción putrescible de la contaminación que no 

puede ser separada del agua por medios físicos comunes (sedimentación, 

flotación, etc.)  

2.1. Filtro Percolador  y Cárcamo de bombeo de agua de recirculación.  

2.2. Sedimentador Secundario. 

 

El filtro es un tanque circular empacado (relleno) de elementos plásticos (PVC) 

que permiten el flujo de agua y aire a través de sí, y sobre los cuales se desarrolla 

una película biológica, que atrapa y digiere la fracción soluble biodegradable de 

la contaminación, convirtiéndola en más bacterias, energía y desechos.  

 

 

Figura 3, Filtro percolador 
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3. Desinfección del agua.- La cloración es indispensable para remover los 

organismos patógenos previamente a la descarga del efluente tratado. Se usa 

el hipoclorito de sodio en solución, por su eficiencia germicida y también por 

cuestiones de seguridad en su manejo.  

3.1. Tanque de cloración y Bomba dosificadora de cloro. 

4. Acondicionamiento y estabilización de lodos.- Los lodos sedimentados en el 

fondo de la caja distribuidora y de los sedimentadores son conducidos al 

concentrador, donde reducen su contenido de agua, para después ser 

introducidos al digestor, donde a su vez los lodos son “digeridos” por un cultivo 

(principalmente bacteriano) mantenido en suspensión y en condiciones aerobias 

por aireación mecánica. Tras permanecer por un tiempo mínimo de 15 días, los 

lodos son depositados para secarse en dos lechos de secado, compuestos de 

grava y arena, y de donde son retirados manualmente en forma de hojuelas 

secas, para ser llevados a su sitio de disposición final. 

4.1. Concentrador de lodos  

4.2. Digestor aerobio de lodos  

4.3. Lechos de secado de lodos  

 

 

 

 

 
Figura 4, Digestor aerobio de lodos 
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3. ALCANCES Y LIMITACIONES 
 

3.1 Alcances 
 

El trabajo realizado pretende dar al trabajador de la planta de tratamiento de 

aguas residuales “Copoya” la información acerca de los riesgos a los que está 

expuesto y  equipo de protección personal necesario que le permita estar preparado 

para actuar frente a cualquier posible contingencia y de esta manera mantener a 

salvo a las personas que operen o visiten el inmueble. 

 

3.2 Limitaciones 
 

El tiempo no permitió que se elaboraran los programas de mantenimiento ni 

de capacitación del personal, por lo que esa parte del proyecto fue asignado a otro 

colaborador para su realización. 
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4. FUNDAMENTO TEÓRICO 
 

Debido a su diversidad geográfica, México está expuesto a una amplia 

variedad de peligros geológicos e hidrometeorológicos. Terremotos, volcanes, 

maremotos, huracanes, incendios destructivos, inundaciones, deslaves y sequias 

pueden impactar al país. México está clasificado como unos de los 30 países en el 

mundo más expuestos a tres o más tipos de peligros naturales.  

Los sismos ocurridos en la Ciudad de México los días 19 y 20 de septiembre de 

1985, con una magnitud de 8.1 y 7.3 grados en la escala de Richter, 

respectivamente, marcaron un cambio en la gestión del riesgo de desastres en 

México. Después de los sismos, el Gobierno Federal mexicano tomó las medidas 

necesarias para apoyar la reconstrucción y fortalecer el sistema nacional de 

protección civil. Entonces se creó el Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC) como un grupo organizado de estructuras, relaciones funcionales, 

métodos y procedimientos que involucran a todos los órdenes de gobierno y con la 

participación del sector privado y las organizaciones no gubernamentales y de la 

sociedad civil. 

Protección Civil creó una guía para elaborar un documento denominado Programa 

Interno de Protección Civil el cual es un instrumento de planeación y operación que 

se circunscribe al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo de 

la Administración Pública Federal y los sectores privado y social, que previene y 

prepara a la organización para responder efectivamente ante la presencia de 

riesgos que pudieran generar una emergencia o desastre dentro de su entorno. 
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Su propósito principal es el diseño y activación de medidas preventivas y de 

respuesta ante escenarios de emergencia, que permitan garantizar la continuidad 

de las funciones sustantivas de la institución u organismo, salvaguardar la integridad 

física de las personas que laboran o concurren como usuarios a sus inmuebles y 

proteger los bienes propiedad de los mismos. 

Actualmente la Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación se encuentra actualizando la Guía para la Elaboración e 

Implementación de Programas Internos de Protección Civil, para que con apego a 

la Ley General de Protección Civil y el Programa Nacional de Protección Civil 2008-

2012, se incorpore dentro de sus componentes el enfoque de continuidad de 

operaciones, proponiendo el desarrollo de tres planes sustantivos: 

 - El plan operativo para la implementación de las Unidades Internas de Protección 

Civil (de naturaleza operativa) 

 - El plan de contingencias (de naturaleza geográfico),  

 - y el Plan de Continuidad de Operaciones (de naturaleza funcional). 

 

4.1. Plan de Contingencias 

 

El plan de Contingencias define acciones para asegurar que la organización adopte 

medidas para generar hábitos de autoprotección en el personal, favoreciendo que 

de manera individual se encuentren preparados para enfrentar los eventos de 

emergencia que se puedan presentar en el inmueble. 
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4.1.1 Componentes del Plan de Contingencias 

 

4.1.1.1 Evaluación de riesgo por cada puesto de trabajo 

 

Desarrolle y documente la metodología aplicada para la evaluación de riesgos de 

cada puesto de trabajo al interior de la organización, esta información es necesaria 

para estar en condiciones de tomar decisiones sobre la necesidad o no, de adoptar 

acciones preventivas, y en caso afirmativo el tipo de acciones que deben de 

adoptarse. 

 

4.1.1.2 Medidas y acciones de autoprotección 

 

Con base en el análisis e identificación de riesgos por cada puesto de trabajo, 

desarrolle y documente las medidas preventivas necesarias. 

 

4.1.1.3 Difusión y Socialización 

 

El empleado debe ser informado de los riesgos específicos del puesto, sus causas 

y las medidas y acciones preventivas que debería adoptar para su autoprotección. 

Para ello, se recomienda elaborar un documento personalizado, de fácil consulta y 

manipulación, donde se especifiquen las medidas y acciones de seguridad en el 

entorno, de seguridad física, de comunicación, conductuales, entre otros. Este 
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documento debe ser entregado al empleado en el momento que comienza realizar 

dicho trabajo en el centro laboral (incorporación al mismo). 

 

4.2 Evaluación y Análisis de Riesgos 

 

La evaluación y análisis de riesgos es parte esencial en la elaboración del plan de 

contingencias pues a partir de los resultados obtenidos en este punto se procede 

al desarrollo de las acciones necesarias para prevenir y reaccionar ante una 

emergencia o contingencia. 

 

4.2.1 Riesgos Geológicos 

 

Aquellos fenómenos en los que intervienen la dinámica y los materiales del interior 

de la Tierra o de la superficie de ésta son denominados fenómenos geológicos, los 

cuales, para nuestros fines, pueden clasificarse de la siguiente manera: Sismicidad, 

vulcanismo, tsunamis y movimientos de laderas y suelos. La Sismicidad y el 

vulcanismo son consecuencia de la movilidad y de las altas temperaturas de los 

materiales en las capas intermedias de la Tierra, así como de la interacción de las 

placas tectónicas; se manifiestan en áreas o sectores bien definidos.  

Otros fenómenos geológicos son propios de la superficie terrestre y son debidos 

esencialmente a la acción del intemperismo y la fuerza de gravedad, teniendo a ésta 

como factor determinante para la movilización masiva, ya sea de manera lenta o 
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repentina, de masas de roca o sedimentos con poca cohesión en pendientes 

pronunciadas .En ocasiones estos deslizamientos o colapsos también son 

provocados por sismos intensos. Muchas de las áreas habitadas por el hombre se 

localizan en valles aluviales, debido a la disponibilidad de campos planos y 

cultivables.  

Con el paso del tiempo y el aumento de la población, las corrientes superficiales de 

agua se vuelven insuficientes para el riego agrícola y el consumo humano, por lo 

que se recurre a extraer, cada vez en mayor proporción, agua del subsuelo. Como 

consecuencia de esto, el terreno presenta gradualmente hundimientos y 

agrietamientos locales y regionales que llegan a afectar seriamente las 

edificaciones y la infraestructura. 

 

4.2.2 Riesgos Hidrometeorológicos 

 

Se generan por la acción violenta de los agentes atmosféricos. México es afectado 

por varios tipos de fenómenos hidrometeorológicos que pueden provocar la pérdida 

de vidas humanas o daños materiales de importancia. Principalmente está expuesto 

a la acción violenta de algunos agentes atmosféricos como lluvias, granizadas, 

nevadas, heladas y sequías. Las fuertes precipitaciones pluviales pueden generar 

intensas corrientes de agua en ríos, flujos con sedimentos en las laderas de las 

montañas, movimientos de masa que transportan lodo, rocas, arena, árboles, y 

otros objetos que pueden destruir casas, tirar puentes y romper tramos de 

carreteras. Las granizadas producen afectaciones en las zonas de cultivo, 
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obstrucciones del drenaje y daños a estructuras en las zonas urbanas. Las sequías 

provocan fuertes pérdidas económicas a la ganadería y la agricultura en periodos 

de meses o años.  

 

4.2.3 Riesgo Químico - Tecnológico 

 

La actividad productiva en las diferentes instalaciones industriales generalmente 

implica el almacenamiento y transporte de sustancias químicas, en numerosas 

ocasiones en grandes volúmenes, siendo muchas de ellas peligrosas, porque 

poseen características de toxicidad, inflamabilidad, explosividad y/o corrosividad 

representando un peligro para la salud humana y/o el medio ambiente a corto o 

largo plazo, en caso de presentarse un accidente en el que haya liberación de una 

o más de estas sustancias peligrosas. 

Los accidentes que pueden presentarse incluyen incendios, explosiones, fugas o 

derrames de sustancias químicas los cuales pueden provocar lesión, enfermedad, 

intoxicación, invalidez o muerte de seres humanos que habitan en los alrededores 

de las industrias y de los trabajadores que laboran en ellas. 

Un accidente químico se puede definir como la ocurrencia de un evento mayor ya 

sea fuga, derrame, incendio o explosión de una o más sustancias químicas 

peligrosas, como resultado de una situación fuera de control dentro de las 

actividades industriales normales de almacenamiento, procesamiento o 

transferencia, que ocasionan un daño serio a las personas, el ambiente o las 

instalaciones de manera inmediata o a largo plazo. 
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Una sustancia peligrosa es todo aquel elemento, compuesto, material o mezcla que, 

independientemente de su estado físico, representen un riesgo potencial para la 

salud, el ambiente, la seguridad de los usuarios y la propiedad. 

La afectación debido a un accidente químico depende de diversos factores como 

son la sustancia química involucrada, la cantidad de sustancia liberada, la distancia 

y distribución de los asentamientos humanos alrededor de la empresa, la dirección 

y velocidad del viento, las condiciones climatológicas, la existencia y efectividad de 

equipo de control y combate de la emergencia, y la existencia de personal 

capacitado para atender el evento. 

Los accidentes químicos tienen efectos negativos sobre: 

- La salud de la población a corto y a largo plazo, produciendo efectos agudos por 

ejemplo: irritación de ojos, piel, tracto respiratorio, náuseas, vómito, daño renal, 

hepático, gastrointestinal, respiratorio o neurológico e inclusive la muerte. 

- El ambiente, ya que se puede contaminar el agua superficial y subterránea, el 

suelo, el aire, presentarse daño o muerte de plantas, animales y microrganismos, 

también puede haber contaminación de cultivos. 

- La economía local ya que puede haber suspensión de la actividad productiva de 

la instalación afectada, importantes pérdidas materiales de la industria en equipos, 

construcciones, étc. Pérdida de empleos directos e indirectos, gastos por 

reconstrucción de viviendas y servicios públicos en caso de haber sufrido daños y 

para el auxilio de la población afectada. 
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Las consecuencias de un evento con sustancias químicas generalmente incluyen la 

liberación de líquidos inflamables y/o tóxicos y explosiones. La liberación de líquidos 

o gases tóxicos, inflamables o explosivos tienen el potencial de causar una o más 

de las siguientes consecuencias: 

-Formación de nubes de vapor tóxico o inflamable. 

-Fuego 

-Explosión 

 

4.2.4 Riesgo Ecológico - Sanitario 

 

Se define el fenómeno sanitario-ecológico como una calamidad que se genera por 

la acción patógena de agentes biológicos que atacan a la población, a los animales 

y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud. Las epidemias o 

plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 

clasificación también se ubica la contaminación del aire, suelo, agua y alimentos 

(Artículo tercero, Ley General de Protección Civil). 

 

4.2.5 Riesgo Sociorganizativo 

 

Calamidad generada por motivo de errores humanos o por acciones premeditadas, 

que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 

población. 
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5. PROCEDIMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS 
 

5.1 Procedimiento de la evaluación y análisis de Riesgo Químico – Tecnológico 

 

En estos momentos no se está almacenando ni utilizando alguna sustancia química 

en la PTAR, sin embargo se realiza el análisis de riesgos para las sustancias que 

se almacenarán y utilizarán en un futuro, esto como medida preventiva para algún 

incidente. 

 Leer la Hoja de Seguridad de la sustancia química y se resaltar las propiedades 

que pueden causar algún daño o incendio en caso de derrame. 

 Realizar matriz de valoración de riesgo de incendio, con los parámetros que 

indica la norma oficial mexicana NOM-002-STPS-2010. 

 Utilizar el método simplificado de Meseri, para la valoración del riesgo de 

incendio en función de las características del inmueble y su vulnerabilidad. 

 Emitir las recomendaciones para los resultados obtenidos. 
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5.2 Procedimiento de la evaluación y análisis de Riesgo Sanitario - Ecológico 

 

 Identificar los microorganismos presentes en aguas residuales y los problemas 

de salud que pueden causar. 

 Identificar los gases presentes en aguas residuales y los problemas de salud 

que pueden causar 

 Emitir las recomendaciones para los resultados obtenidos. 

 

5.3 Procedimiento de la evaluación y análisis de Riesgo Sociorganizativo 

 

 Identificar grado de urbanización de la planta de tratamiento de aguas residuales 

“Copoya”. 

 Conocer el número de trabajadores que operan la planta de tratamiento de 

aguas residuales. 

 Emitir las recomendaciones para los resultados obtenidos. 

 

5.4 Procedimiento de la evaluación y análisis de Riesgo Geológico 

 

 Identificar los riesgos geológicos en la zona donde está construida la planta 

de tratamiento de aguas residuales. 

 Localizar en qué franja sísmica está construida la planta de tratamiento de 

aguas residuales. 

 Emitir las recomendaciones para los resultados obtenidos. 
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5.5 Procedimiento de la evaluación y análisis de Riesgo Hidrometeorológico 

 

 Identificar los riesgos meteorológicos de la zona donde se encuentra la planta 

de tratamiento de aguas residuales 

 Emitir las recomendaciones para los resultados obtenidos. 
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6. RESULTADOS Y PROGRAMAS 
 

6.1 Resultado de evaluación y análisis de Riesgo Químico – Tecnológico y 

propuesta de equipo de protección personal 

 

En las instalaciones de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

se almacenará: 

-Hipoclorito de Sodio (NaClO)  

 

Según la hoja de datos técnicos o de seguridad de esta sustancia tiene las 

siguientes características físicas y químicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

ESTADO FÍSICO Líquido 

COLOR Amarillo verdoso (limón) 

OLOR (olor umbral 0.31 ppm en aire) Picante, irritante como cloro 

TEMPERATURA DE EBULLICIÓN Se descompone 

TEMPERATURA DE INFLAMACIÓN No Inflamable 

TEMPERATURA DE AUTOIGNICIÓN No Inflamable 

L.S. INFLAMABILIDAD-EXPLOSIVIDAD No Inflamable 

L.I. INFLAMABILIDAD-EXPLOSIVIDAD No Inflamable 

CALOR DE COMBUSTIÓN No Aplica 

CALOR DE VAPORIZACIÓN No Aplica 

CALOR DE FUSIÓN No Aplica 

CAPACIDAD CALORÍFICA 0.908 BTU / lb °F 

DENSIDAD DEL LÍQUIDO 1.21 gr / cc (29°C, 13%) 

SOLUBILIDAD EN AGUA Miscible: 293 gr / litro 

% VOLATILIDAD (Por Volumen) No Aplica 

TEMPERATURA DE DESCOMPOSICIÓN 40 °C 

Fig. 3 Rombo de seguridad 
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De acuerdo a la hoja de datos técnicos del hipoclorito de sodio en su estado líquido 

que utiliza en esta planta, se observa que no tiene características inflamables a 

temperatura ambiente, por lo que no genera un peligro de incendio, respaldando 

esta afirmación mediante la siguiente matriz de valoración de riesgo de incendio, 

con los parámetros que indica la norma oficial mexicana NOM-002-STPS-2010, 

como a continuación se describe: 

DETERMINACION DEL RIESGO DE INCENDIO                                                                                                                                        con los parámetros que se 
indican en el apéndice A "Clasificación del Riesgo de Incendio" de la norma oficial mexicana NOM 002 STPS 2010  

CONCEPTO TIPO DE SUSTANCIA O MATERIAL 

CANTIDAD 
EXISTENTE 

EN EL 
CENTRO DE 
TRABAJO 

Σ 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

RIESGO DE INCENDIO 

ORDINARIO ALTO 

Superficie construida        m² < 3 000 ≦ 3 000 

Inventario de gases inflamables 

Gas L.P. 0 

0 Lt/año < 3 000 ≦ 3 000 Gas Natural 0 

Aerosoles 0 

Inventario de líquidos inflamables 

Gasolina magna 0 

0 Lt/año  < 1 400 ≦ 1 400 Gasolina premium 0 

Solventes (tinner, aguarrás, alcohol, etc.) 0 

Inventario de líquidos combustibles  

Diésel 0 

0 Lt/año < 2 000 ≦ 2 000 Aceites lubricantes 0 

Aceites vegetales o animales 0 

Inventario de sólidos combustibles 

Grasas lubricantes   

0 Kg < 15 000 ≦ 15 000 Mobiliario (considerar 60 Kg/persona) 0 

telas (tiendas de ropa y telas) 0 

Materiales pirofóricos y explosivos       Kg no aplica 
cualquier 
cantidad 

       

NOTA: la columna "tipo de sustancia o material fue construida con los materiales o sustancias más comunes presentes en los centros de trabajo. Por 
obvias razones, la misma se puede ampliar. 

 

MATRIZ DE RIESGO DE INCENDIO 

INVENTARIO 1   INVENTARIO 2 INVENTARIO 3 INVENTARIO 4 

RESULTADOS 
gases inflamables 

líquidos 
inflamables 

líquidos 
combustibles 

sólidos combustibles 

0 
+ 

0 
+ 

0 
+ 

0 
= 0 = RI 

3000 1400 2000 15000 

      

si la RI es menor a uno, la clasificación del riesgo de incendio será ordinaria, para centros de trabajos 
con superficies construidas menores de 3000 metros cuadrados  

= 
CLASIFICACIÓN      

ORDINARIA 

      

si la RI es igual o mayor a uno, la clasificación del riesgo de incendio será alta, para centros de 
trabajos con superficies construidas menores, iguales o mayores a 3000 metros cuadrados  

= CLASIFICACIÓN ALTA 

RESULTADO FINAL = CLASIFICACION 
ORDINARIA 

 

De la matriz anterior se concluye que el riesgo de incendio por el manejo de 

hipoclorito de sodio es bajo. A continuación se muestra una matriz utilizando el 
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método simplificado de Meseri, para la valoración del riesgo de incendio en función 

de las características del inmueble y su vulnerabilidad: 

EVALUACIÓN DEL RIESGO DE INCENDIO 

Obra: PTAR "COPOYA" 

  

Área:  todo el inmueble 

Concepto Coeficiente Puntos Concepto Coeficiente Puntos 

CONSTRUCCIÓN   PROPAGABILIDAD 

Nº de pisos Altura     Vertical     

1 o 2 menor de 6 m 3     Baja 5   

3, 4 o 5 entre 6 y 15 m 2 3   Media 3 5 

6, 7, 8 o 9 entre 15 y 27 1     Alta 0   

10 o más más de 30 m 0           

Superficie mayor sector Incendios     Horizontal     

de 0 a 500 m2 5     Baja 5   

de 501 a 1.500 m2 4     Media 3 5 

de 1.501 a 2.500 m2 3 5   Alta 0   

de 2.501 a 3.500 m2 2           

de 3.501 a 4.500 m2 1     DESTRUCTIBILIDAD 

más de 4.500 m2 0     Por calor     

Resistencia al fuego     Baja 10   

Resistente al fuego (hormigón) 10     Media 5 5 

No combustible 5 10   Alta 0   

Combustible 0           

Falsos techos     Por humo     

sin falsos techos 5    Baja 10   

con falsos techos incombustibles 3 3   Media 5 10 

con falsos techos combustibles 0     Alta 0   

FACTORES DE SITUACIÓN         

Distancia de los bomberos     Por corrosión     

menor de 5 km 5 minutos 10     Baja 10   

entre 5 y 10 km 5 y 10 min. 8     Media 5 10 

entre 10 y 15 km 10 y 15 min. 6 0   Alta 0   

entre 15 y 25 km 15 y 25 min. 2           

más de 25 km 25 min. 0           

Accesibilidad de edificios     Por agua     

Buena 5     Baja 10   

Media 3 5   Media 5 10 

Mala 1     Alta 0   

Muy mala 0           

PROCESOS   SUBTOTAL (X)...................................................... 107 

Peligro de activación     Concepto SV CV Puntos 

Bajo 10     Extintores portátiles (EXT) 1 2 2 

Medio 5 5   Bocas de incendio equipadas (BIE) 2 4 2 

Alto 0    Columnas hidrantes exteriores (CHE) 2 4 2 

Carga térmica     Detección automática (DET) 0 4 4 

Baja (Q < 100 Mcal/m2) 10     Rociadores automáticos (ROC) 5 8 5 

Media (100 < Q < 200 Mcal/m2) 5 10   Extinción por agentes gaseosos (IFE) 2 4 2 

Alta (Q > 200 Mcal/m2) 0     SUBTOTAL (Y)..................................................... 17 

Combustibilidad      

  
 

7.416517591 
Baja (M.0 y M.1) 5     

Media (M.2 y M.3) 3 5   

Alta (M.4 y M.5) 0    OBSERVACIONES: DEBIDO A QUE NO CUENTAN CON UNA BRIGADA DE COMBATE DE 
INCENDIOS NO SE AGREGA EL PUNTO ADICIONAL QUE MENCIONA LA METODOLOGIA, 

POR LO TANTO, EL RESULTADO ES: 
Orden y limpieza     

Bajo 0    

Medio 5 10   

Alto 10     
7.416517591 

Almacenamiento en altura     

menor de 2 m 3    CONCLUSIÓN: DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA: 

entre 2 y 4 m 2 3   Valor de Riesgo (P) Calificación del Riesgo 

más de 6 m 0     0 a 2 riesgo muy grave 

FACTOR DE CONCENTRACIÓN   2.1 a 4 riesgo grave 

Factor de concentración     4.1 a 6 riesgo medio 

menor de 50.000 pesos/m2 3    6.1 a 8 riesgo leve 

entre 50 y 200.000 pesos/m2 2 3   8.1 a 10 riesgo muy leve 

más de 200.000 pesos/m2 0     RIESGO LEVE 
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De las matrices anteriores se observa que el riesgo de incendio que presenta la 

planta de tratamiento de aguas residuales “Copoya”, es bajo, por lo que el inmueble 

presenta condiciones idóneas para realizar esta actividad. Sin embargo, deberán 

habilitarse medidas preventivas en esta materia, como es el caso específico de 

habilitación de un equipo de extinción de fuego. Se identifica el área administrativa 

como el punto probable para el inicio de un conato de incendio. Se propone la 

habilitación de un extintor con las siguientes características: 

Agente extinguidor 
 

Polvo químico seco (PQS) 
 

Capacidad 
 

4.5 Kg 
 

Ubicación 
 

Área administrativa 
 

Instalación 

 

Instalarse a una altura no mayor a 1.50 metros desde 
el nivel de suelo a la boquilla del dispositivo. Su 
acceso debe tener un espacio de pasillo de mínimo 
0.50 metro, y no debe estar obstruido por ninguna 
clase de objeto. Debe contar con un señalamiento 
colocado a una altura no mayor  2.20 metros. 
 

 

Se sugiere la instalación de una alarma sonora (chicharra, silbato) colocada en un 

punto estratégico cerca del área administrativa. 

En cuanto a riesgos tecnológicos se recomienda realizar un dictamen de riesgos 

eléctricos de acuerdo a la NOM-01-SEDE-2005. 
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6.2 Resultado de evaluación y análisis de Riesgo Sanitario - Ecológico y propuesta 

de equipo de protección personal 

 

Dentro de la composición microbiológica de las aguas residuales se 

encuentran bacterias, hongos, parásitos y virus, los cuales pueden causar 

infecciones intestinales, pulmonares y de otro tipo. Por lo que para evitar algún tipo 

de enfermedad es necesario el uso de equipo de protección personal y tener buenas 

costumbres de limpieza después cada actividad que realice. 

Los peligros biológicos que pueden encontrarse en las aguas residuales: 

 

  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Microorganismos presentes 
en  aguas residuales 

Enfermedades causadas 
por los microorganismos 

B
A

C
T

E
R

IA
S

 

 
Salmonella 
Salmonella paratyphi A,B,C 
Salmonella typhi 
Shigella 
Escherichia coli (tipo 
Enteropatogénico 
Vibrio cholerae 

 
Fiebre paratifoides 
 
Fiebre tifoidea 
Disentería bacilar 
Gastroenteritis  
 
Cólera 

V
IR

U
S

 

 
Enterovirus (67 tipos) 
 
 
Rotavirus 
 
Reovirus (3 tipos) 
Hepatitis A 
Adenovirus (31 tipos) 

 
Gastroenteritis, anomalías al 
corazón, meningitis, parálisis, 
pleurodinia. 
Gastroenteritis, diarreas infantiles. 
Gastroenteritis. 
Hepatitis infecciosa. 
Infecciones respiratorias, 
conjuntivitis y otras. 

P
R

O
T

O
Z

O
A

R
IO

S
  

Balantidium coli 
Entamoeba histolytica 
Giardia lamblia 

 
Balantidiasis 
Amebiasis 
Giardiasis 

Gases presentes en 
aguas residuales 

Efectos en la salud causados 
por los gases 

 
Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 
Olor: huevo podrido 

 

Irritación en ojos y garganta. Tos, 
Problemas para respirar, Fatiga, 
Pérdida de apetito, Dolor de cabeza. 
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De las matrices anteriores se concluye que existe un riesgo Sanitario-Ecológico: 

Alto. Por lo tanto se recomienda que cada uno de los operadores de la planta cuente 

en su totalidad con el equipo de protección personal (EPP) recomendado; además 

se debe supervisar que cada operador porte el equipo de la manera correcta, 

dependiendo la actividad que realice. Los equipos deben revisarse periódicamente 

para garantizar su funcionamiento en todo momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Amoniaco (NH3) 
Olor: Acre, Amoniacal, Picante 
 

 

Tos, Irritación de nariz y garganta. 

 

Metano (CH4) 
Olor: Inodoro 

 

Dolores de Cabeza, Entumecimiento, 
Letargo, Falta de coordinación, 
Incapacidad para concentrarse, 
Náuseas 

Equipo de Protección Personal (EPP) 

P
a

ra
 M

ic
ro

o
rg

a
n

is
m

o
s
 

 

-Guantes: de carnaza, acrilonitrilo, látex natural. 

 

-Anteojos de protección: pueden ser de policarbonato, resinas acrílicas y 

plásticos con base de fibra, deben contar como mínimo con protectores 
laterales, aunque son mejores los de protección lateral y superior. 
 

-Casco: Los cascos de clase G (de uso general), son los más adecuados, éstos 

cascos soportan un impacto de hasta 4 Kg desde una altura de 1 metro, un 
voltaje de 2,200 V y 60 Hz. Asimismo, brindan protección contra la perforación 
y no pesan más de 440 g. pueden estar hechos de polietileno de alta densidad, 
polipropileno, policarbonato o policarbonato con fibra de vidrio. (Los cascos 
deben contar con el certificado de cumplimiento de la NOM-115-STPS-1994). 
 

-Protección para los pies: Se recomienda el uso de zapatos industrial tipo II 

con puntera, de suela antiderrapante resistente a los ácidos, disolvente y 
aceites. 
 

-Traje impermeable: de preferencia de PVC, para protección contra la lluvia  

 

-Tapabocas: desechables 
 

P
a

ra
 G

a
s
e
s
  

-Máscaras protectoras 
 

-Guantes: de látex 

 

-Respirador: Equipo de respiración autónoma. 
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6.3 Resultado de evaluación y análisis de Riesgo Sociorganizativo y propuesta de 

equipo de protección personal 

 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) “Copoya” se ubica a 

las afueras de la localidad de Copoya en una zona no urbanizada (ver Localización 

Geográfica). En la PTAR laboran ocho operadores, distribuidos en cuatro turnos, 

debido a esto el riesgo de algún evento de índole sociorganizativo que afecte la 

planta es prácticamente nulo, por lo que no se sugiere la preparación de una acción 

preventiva. 

 

6.4 Resultado de evaluación y análisis de Riesgo Geológico  

 

El perímetro norte de la Meseta de Copoya,  ha sido clasificado como susceptible a 

derrumbes debido a que presenta condiciones geomorfológicas potenciales pero no 

se ha reportado la presencia de fallas geológicas.  

De acuerdo al Atlas de Riesgos de Protección Civil el área donde se encuentra la 

planta no presenta riesgo por inestabilidad de laderas (ver Fig. 4), sin embargo se 

han presentado deslizamientos de tierra en el área de acondicionamiento y 

estabilización de lodos, al lado suroeste de la planta. Se recomienda la construcción 

de un muro de mampostería, en el área mencionada anteriormente, que sirva como 

protección en caso de existir deslizamientos futuros. 

 

 

 

 

 



39 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) “Copoya” se localiza en la 

franja sísmica “C” de peligro medio, (según la regionalización sísmica de la 

República Mexicana de la C.F.E., también considerada por el CENAPRED lo que 

nos indica que la PTAR tiene riesgo medio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PTAR Copoya 

Fig. 4. Identificación de Riesgos Geológicos. Fuente: Atlas de Riesgos de Chiapas 

Fig. 5 Regionalización sísmica del estado de Chiapas. Fuente: Atlas de Peligros del estado  de Chiapas 
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6.5 Resultado de evaluación y análisis de Riesgo Hidrometeorológico  

 

La carta urbana de Tuxtla Gutiérrez (2007-2020) indica que la planta está situada 

junto a aguas intermitentes o canales sin presentar riesgo a inundaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 6 Identificación de riesgos Hidrometeorológicos Fuente: Carta Urbana de Tuxtla Gutiérrez 2007-2020 



41 
 

6.6 Plan de Contingencias (Procedimientos específicos de respuesta a 

emergencias)  
 

ESCENARIO 1 

6.6.1 CONATO DE INCENDIO (fuego incipiente)  

 

6.6.1.1 Durante  

 

1. Quien lo identifique da la voz de alarma  

 

2. Todos los brigadistas se colocarán un chaleco distintivo, deberá 

implementar colores distintos (un color para cada brigada)  

 

3. El brigadista de combate de prevención y combate de incendios 

identifica el tipo de fuego (según el tipo de materiales presentes en la 

combustión), toma el extintor adecuado que debe estar ubicado a 

pocos metros del conato y se dirige al conato de incendio y comienza 

las maniobras de extinción.  

 

4. El brigadista de prevención y combate de incendios se dirige a bajar 

los interruptores eléctricos, con extintor de PQS en mano.  

 

5. El coordinador de brigadas se dirige al lugar de los hechos para 

evaluar la situación.  
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6.6.1.2 Después: Extinguido el Conato  

 

El coordinador de brigadas:  

1. Evalúa los daños  

 

2. Tranquiliza al personal 

 

3. Ordena la reapertura de las instalaciones y para que las 

actividades se reanuden.  

 

4. Los brigadistas apoyan en las labores de limpieza del sitio y 

reportan los extinguidores vacíos. 
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ESCENARIO 2 

6.6.2 INCENDIO MODERADO  

 

6.6.2.1 Durante 

 

       6.6.2.1.1 Unidad Interna de Protección Civil 

 

1. Quien identifique el incendio da la voz de alarma 

 

2. La brigada completa perfectamente equipada con equipo autónomo 

de bombero (en caso de contar con este equipo), se dirige con 

extintores adecuados en mano e inicia las labores de extinción de 

incendio.   

 

3. El resto de las brigadas se colocarán su chaleco distintivo. 

 

4. Un brigadista da aviso al coordinador de brigadas. 

 

5. El coordinador de brigadas se dirige al sitio siniestrado para evaluar la 

situación. 

 

6. Un brigadista se dirige a bajar los interruptores generales de 

electricidad ubicados en los centros de carga.  
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7. Si el coordinador de brigadas considera que el incendio no es 

controlable con los recursos que se tiene disponibles.  

 

i. Indicara a los brigadistas de combate de incendios combatir el 

incendio un poco más de tiempo para dar tiempo a sus 

compañeros de poder evacuar y cuando todos estén fuera  

abrirse paso con los extintores para salir.   

 

ii. Ordena  el desalojo de toda el área interna (del inmueble) hacia 

los puntos de reunión exteriores.  

 

iii. Ordena a la brigada de primeros auxilios dirigirse al punto de 

reunión equipados con botiquín portátil.  

 

iv. Ordena a la brigada de búsqueda y rescate ingresar a las 

instalaciones con equipo de respiración autónomo (en caso de 

que estos cuenten con el entrenamiento y el equipo adecuado), 

previa indicación de la unidad de combate de incendio, para el 

rescate de algún brigadista sofocado, intoxicado o herido para 

trasladarlo al punto de reunión para la atención inmediata.   

 

8. Al mismo tiempo, el coordinador de general solicita el apoyo de las 

unidades de emergencia externas y se encarga de establecer el centro 

de mando único (CMU).   
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9. Si el incendio toma cada vez más intensidad, el coordinador de 

brigadas indicará a la brigada de evacuación moverse de los puntos 

de reunión interiores hacia la ruta de repliegue exterior. No deberá 

aglomerarse en el acceso a este inmueble, pues en este ingresarán 

los cuerpos de emergencia.  

 

10. El responsable de la brigada de comunicación hará un conteo rápido 

del personal para asegurarse de que están completos. Para esto 

deberá contar con una lista con los nombres de cada miembro así 

como número de teléfono de un familiar. Deberá incluir algún 

padecimiento o si es alérgico a algún medicamento, pues esta 

información le será útil a los paramédicos, en caso de que algún 

miembro haya perdido el conocimiento.  

 

11. El coordinador de brigadas ordena dar aviso a los vecinos, de manera 

preventiva siempre y cuando estos se encuentren a menos de 100 

metros de las instalaciones, con la finalidad de que puedan evacuar 

en caso de ser necesario.  

 

12. Se acordonará el lugar sólo si es necesario para evitar acercase a las 

instalaciones. 
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13. A la llegada de las unidades de apoyo externo, el coordinador general 

se identificara con ellos. Inmediatamente instruirá al coordinador de 

brigadas y a los brigadistas de combate de incendios (siempre y 

cuando se encuentren en buen estado físico y debidamente 

capacitado) acompañar a los bomberos para indicarle 

específicamente el sitio siniestrado y en donde se localizan los 

interruptores generales de electricidad y la cisterna de abastecimiento 

de agua. Después de esto procederá a retornar hacia la ruta de 

repliegue, para que los bomberos se hagan cargo de la situación.  

 

14. La brigada de primeros auxilios indicará a los paramédicos de la 

situación de salud de los afectados  

 

15. La brigada de búsqueda y rescate, colocará algunos conos y dará 

indicaciones preventivas a los automovilistas, con la finalidad de que 

estos no representen un riego para los evacuados. A la llegada de la 

policía dejarán en manos de ellos esta actividad.  

 

16. El coordinador general mantendrá una comunicación constante con 

los cuerpos de emergencia.  
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6.6.2.1.2 Unidad de Protección Civil Municipal   

 

 Al arribar al sitio debe instalar el centro de operación externa  (COE) manteniendo 

comunicación con el área de emergencia a  través del coordinador del CMU (en este 

caso el coordinador general de protección civil de las instalaciones o el suplente).  

 

6.6.2.1.3 Policía Municipal  

 

1. Desalojo de los curiosos fuera de las instalaciones  

 

2. Acordonamiento del área que comprende el terreno de las instalaciones.  

 

6.6.2.1.4 Bomberos 

 

1. Evaluación de la situación del fuego  

 

2. Combate del agente perturbador  

 

6.6.2.1.5 Cruz Roja Mexicana  

 

1. Evaluación y atención primaria a heridos o intoxicados por incendio. 

 

2. Traslado de heridos que requieran hospitalización.  
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6.6.2.2 Después: controlado y extinguido el fuego moderado  

  

El coordinador de brigadas junto a los brigadistas de combate de incendios hace 

una evaluación y declara sofocado el incendio y le rinde un informe al coordinador 

general (en el caso de la PTAR “Copoya” es el superior inmediato al jefe de planta). 

Cada brigada rinde un informe de sus actividades, mismo que se debe entregar al 

coordinador del centro mando único. Una vez emitido los reportes de cada brigada, 

el coordinador del CMU emite un reporte general el cual hace llegar a las 

autoridades correspondientes y declara terminada la emergencia. Da indicaciones 

al personal para reanudar las actividades.  
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ESCENARIO 3 

6.6.3 UN SISMO  

 

El Estado de Chiapas, como se mencionó previamente, presenta un nivel alto de 

riesgo sísmico, por lo cual en caso de ocurrir un movimiento telúrico se procederá a 

lo siguiente: 

 6.6.3.1 Durante  

 

1. Cada ocupante de este inmueble deberá tener en mente lo 

siguiente: 

i. Guardar la calma 

ii. No gritar 

iii. No correr  

iv. No empujar  

 

2. De ser posible, si la duración y la intensidad del evento lo permiten, 

la brigada de evacuación de inmuebles dirigirá a todos al punto de 

reunión ubicados dentro de las instalaciones, en caso de que esta 

brigada no puede organizarse rápidamente, cada persona, por sus 

propios medios hará lo posible por evacuar el edificio de manera 

rápida pero ordenada (cada persona deberá tomar en 

consideración que su vida y seguridad depende de las decisiones 

que tome de manera personal).  
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3. Deberán seguir los señalamientos de ruta de evacuación y salir por 

las salidas de emergencia hasta dirigirse al punto de reunión.  

 

4. Bajo ninguna circunstancia deberá ubicarse en un sitio distinto que 

no sean los puntos de reunión.  

 

5. En cuanto se perciba el movimiento telúrico, el personal a cargo de 

cada área desactiva sus equipos y procede a evacuar  

 

6. La brigada de combate de incendios desactiva los interruptores de 

energía eléctrica y cierra las válvulas de gas y se reúnen con sus 

compañeros en el punto de reunión.  

 

6.6.3.2 Después 

 

1. La brigada de evacuación de inmuebles hacen un conteo rápido de los 

evacuados con la finalidad de cerciorarse si alguien falta, en caso de 

ser así, constatar su asistencia a laborar. 

 

2. Esta brigada deberá tener una lista del personal así como el área en 

donde se desempeña.   
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3. En caso de que se constate la ausencia de alguna persona, la brigada 

de búsqueda y rescate se activará para llevar a cabo la búsqueda de 

alguien faltante.  

 

4. La brigada de combate de incendios acompañará a la de búsqueda y 

rescate para sofocar un conato de incendios que obstaculice la 

búsqueda de alguien herido o atrapado.  

 

5. La brigada de combate de realizarán un recorrido de inspección por 

las instalaciones con la finalidad de detectar fugas de gas o agua, 

cortos circuitos o daño visible en la estructura del edificio como fisuras, 

agrietamiento o derrumbes parciales de algún mobiliario o maquinaria. 

 

6. Los coordinadores general y de brigadas en base a la información 

recabada emiten una valoración para reanudar las labores o negar 

ingresar a las instalaciones.  

 

7. En caso de que las condiciones estructurales de las instalaciones 

después del sismo requieran una valoración especializada, se 

solicitará la asistencia de personal calificado del Instituto de Protección 

Civil del Estado.  
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8. Se cancelarán las actividades y operaciones del este establecimiento 

hasta que la autoridad administrativa correspondiente juzgue 

conveniente reanudarlas.   

 

 

 

 

 

 

NOTA: Para el caso de la PTAR Copoya el brigadista que actuará será el que en su 

momento esté disponible para ayudar, debido a esto ambos operadores de cada 

turno deben estar capacitados en los conocimientos de todas las brigadas, 

independientemente de que alguno de ellos sea designado como jefe de brigada. 
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7. CONCLUSIÓN 
 

La realización de este proyecto fue una gran experiencia, llena de nuevos 

conocimientos y otros ya aprendidos que fueron aplicados para poder llevar a cabo 

el proyecto. La importancia de un documento como el que se elaboró reside en que 

se le proporciona al operador de la planta la información necesaria de los riesgos a 

los que está expuesto y las medidas preventivas que puede tomar, además le indica 

qué debe de hacer en caso de presentarse una emergencia o contingencia, de tal 

manera que si la persona se capacita en las brigadas de Protección Civil 

correspondientes, porta el equipo de protección personal y sigue las instrucciones 

que el documento le proporciona puede lograr cumplir el objetivo de salvaguardar 

su integridad física y la de alguien más. 

Cada que se realice un simulacro en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

se debe evaluar los procedimientos descritos en el plan de contingencias para 

mejora continua del mismo. 

Un ambiente de trabajo seguro permite la continuidad de la operación de la Planta, 

después de presentarse una contingencia,  y que el trabajador esté menos propenso 

a daños a la salud, lo que favorecerá no sólo a la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, sino también a la comunidad de Copoya y al medio ambiente 

cumpliendo así el propósito de Protección Civil. 
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Anexo 1. Normatividad Vigente de Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 

NOMBRE DE LA NORMATIVA MEDIO DE PUBLICACION NÚMERO DE 

PUBLICACION 

FECHA DE PUBLICACION 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Diario Oficial de la Federación ---- 17 de junio de 2014 

Ley de Amparo Diario Oficial de la Federación ---- 02 de abril de 2013 

Ley de Aguas Nacionales Diario Oficial de la Federación ---- 07 de junio de 2013 

Ley de Asociaciones Público Privadas Diario Oficial de la Federación ---- 16 de enero 2012 

Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con las Mismas 

Diario Oficial de la Federación ---- 09 de abril de 2012 

Ley Federal del Trabajo Diario Oficial de la Federación ---- 30 de noviembre de 2012 

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental 

Diario Oficial de la Federación ---- 09 de diciembre de 2013 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

Diario Oficial de la Federación ---- 16 de enero de 2014 

Constitución Política del Estado de 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 098 10 de abril de 2014 

Código Civil para el Estado de Chiapas Periódico Oficial del Estado 363 04 de abril de 2012 

Código de Hacienda Pública para el 

Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 349 18 de enero de 2012 

Código Fiscal Municipal Periódico Oficial del Estado 246 25 de mayo de 2010 

Ley Ambiental para el Estado de Chiapas Periódico Oficial del Estado 363 04 de abril de 2012 

Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de 

Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios para el Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 045 31 de abril de 2013 

Ley de Aguas para el Estado de Chiapas Periódico Oficial del Estado 028 17 de abril de 2013 

http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Constitucioon%20Politica%20de%20los%20Estados%20Unidos%20Mexicanos.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Constitucioon%20Politica%20de%20los%20Estados%20Unidos%20Mexicanos.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Amparo.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Aguas%20Nacionales.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Asociaciones%20Publico%20Privadas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Obra%20Publica%20y%20Servicios%20Relacionados%20con%20las%20Mismas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Obra%20Publica%20y%20Servicios%20Relacionados%20con%20las%20Mismas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20Federal%20del%20Trabajo.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20General%20de%20Contabilidad%20Gubernamental.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20General%20de%20Contabilidad%20Gubernamental.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20General%20de%20Equilibrio%20Ecologico%20y%20la%20Proteccion%20al%20Ambiente.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20General%20de%20Equilibrio%20Ecologico%20y%20la%20Proteccion%20al%20Ambiente.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Constitucion%20Politica%20del%20Estado%20de%20Chiapa.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Constitucion%20Politica%20del%20Estado%20de%20Chiapa.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Codigo%20Civil%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Coodigo%20de%20la%20Hacienda%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Coodigo%20de%20la%20Hacienda%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Coodigo%20Fiscal%20Municipal.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20Ambiental%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Aguas%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
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Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 195 31 de octubre de 2009 

Ley de Expropiación del Estado de 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 052 01 de agosto de 2001 

Ley de Fiscalización del Estado de 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 003 24 de diciembre de 2012 

Ley de Fraccionamientos y Conjuntos 

Habitacionales para el Estado y 

Municipios de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 086 05 de febrero de 2014 

Ley de Obra Pública del Estado de 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 045 31 de diciembre de 2013 

Ley de Planeación para el Estado de 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 263 05 de noviembre de 2010 

Ley de Procedimientos Administrativos 

para el Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 299 11 de mayo de 2011 

Ley de Proyectos de Prestación de 

Servicios del Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 242-2a 07 de julio de 2010 

Ley de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos del Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 263 05 de noviembre de 2010 

Ley de Salud del Estado de Chiapas Periódico Oficial del Estado 045 31 de julio de 2013 

Ley del Sistema Estatal de Archivos de 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 276 20 de octubre de 1993 

Ley que Garantiza la Transparencia y el 

Derecho a la Información Pública para el 

Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 336 16 de noviembre de 2011 

Ley Orgánica Municipal del Estado 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 389 17 de septiembre de 2012 

Ley Orgánica del Sistema Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado 

Periódico Oficial del Estado 023 04 de junio de 1986 

http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Entidades%20Paraestatales%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Entidades%20Paraestatales%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Expropiacion%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Expropiacion%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Fiscalizacion%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Fiscalizacion%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Fraccionamientos%20y%20Conjuntos%20Habitacionales%20para%20el%20Estado%20y%20los%20Municipios%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Fraccionamientos%20y%20Conjuntos%20Habitacionales%20para%20el%20Estado%20y%20los%20Municipios%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Fraccionamientos%20y%20Conjuntos%20Habitacionales%20para%20el%20Estado%20y%20los%20Municipios%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Obra%20Publica%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Obra%20Publica%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Planeacion%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Planeacion%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Procedimientos%20Administrativos%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Procedimientos%20Administrativos%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Proyectos%20de%20Prestacion%20de%20Servicios%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Proyectos%20de%20Prestacion%20de%20Servicios%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Responsabilidad%20de%20los%20Servidores%20Publicos%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Responsabilidad%20de%20los%20Servidores%20Publicos%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Salud%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20del%20Sistema%20Estatal%20de%20Archivos%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20del%20Sistema%20Estatal%20de%20Archivos%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20que%20Garantiza%20la%20Transparencia%20y%20el%20Derecho%20a%20la%20Informacion%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20que%20Garantiza%20la%20Transparencia%20y%20el%20Derecho%20a%20la%20Informacion%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20que%20Garantiza%20la%20Transparencia%20y%20el%20Derecho%20a%20la%20Informacion%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20Organica%20Municipal%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20Organica%20Municipal%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20Organica%20del%20Sistema%20Municipal%20de%20Agua%20Potable%20y%20Alcantarillado.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20Organica%20del%20Sistema%20Municipal%20de%20Agua%20Potable%20y%20Alcantarillado.pdf
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Ley de Hacienda Municipal Periódico Oficial del Estado 208 31 de diciembre de 2009 

Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para el 

Ejercicio Fiscal 2014 

Periódico Oficial del Estado 078 31 de diciembre de 2013 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Publico Municipal 

Periódico Oficial del Estado 263 05 de noviembre de 2010 

Reglamento de Construcción para el 

Municipio de Tuxtla Gutiérrez 

-------- -------- 31 de octubre de 2005 

Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

-------- --------   

30 de diciembre de 2012 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios para el Estado 

de Chiapas 

  

Periódico Oficial del Estado 

  

183 

  

30 de julio de 2003 

Reglamento de la Ley de aguas para el 

Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 405 07 de diciembre de 2012 

Reglamento de la Ley de Obra Pública del 

Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 379 30 de agosto de 2006 

Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 342 14 de diciembre de 2011 

Reglamento de la Ley de Proyectos de 

Prestación de Servicios del Estado de 

Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 068 12 de diciembre de 2007 

Reglamento del Código de la Hacienda 

Pública para el Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado 276 31 de diciembre de 2010 

Reglamento del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamiento de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios del Honorable 

ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez 

  

-------- 

  

-------- 

  

27 de junio de 2005 

http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Hacienda%20Municipal.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Ingresos%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas%20para%20el%20ejercicio%20Fiscal%202014.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Ingresos%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas%20para%20el%20ejercicio%20Fiscal%202014.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Ingresos%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas%20para%20el%20ejercicio%20Fiscal%202014.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Presupuesto%20Contabilidad%20y%20Gasto%20Publico%20Municipal.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Ley%20de%20Presupuesto%20Contabilidad%20y%20Gasto%20Publico%20Municipal.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20Construccion%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20Construccion%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Municipal%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Municipal%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Aguas%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Aguas%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Obra%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Obra%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Planeacion%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Planeacion%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Proyectos%20de%20Prestacion%20de%20Servicios%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Proyectos%20de%20Prestacion%20de%20Servicios%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20de%20la%20Ley%20de%20Proyectos%20de%20Prestacion%20de%20Servicios%20del%20Estado%20de%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20del%20Codigo%20de%20la%20Hacienda%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.PDF
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20del%20Codigo%20de%20la%20Hacienda%20Publica%20para%20el%20Estado%20de%20Chiapas.PDF
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20del%20Comite%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20del%20Honorable%20Ayuntamiento%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20del%20Comite%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20del%20Honorable%20Ayuntamiento%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20del%20Comite%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20del%20Honorable%20Ayuntamiento%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20del%20Comite%20de%20Adquisiciones%20Arrendamiento%20de%20Bienes%20Muebles%20y%20Contratacion%20de%20Servicios%20del%20Honorable%20Ayuntamiento%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
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Reglamento que Garantiza la 

Transparencia y el Derecho a la 

Información Pública para el Municipio de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

  

Periódico Oficial del Estado 

  

038 

  

12 de junio de 2013 

Lineamientos Para Regular el Proceso de 

la Entrega- Recepción de los Servidores 

Públicos Municipales del H. 

-------- -------- 26 de abril de 2010 

Lineamiento para el Arrendamiento de 

Inmuebles por partes de las 

Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal en su 

calidad de Arrendatarias 

-------- --------   

08 de enero de 2001 

Lineamientos Generales y 

Recomendaciones en Materia de Internet 

-------- -------- 14 de junio de 2007 

Lineamientos Generales y 

Recomendaciones para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información 

-------- --------   

05 de diciembre de 2007 

Lineamientos Generales y 

Recomendaciones para la Conservación 

y Organización de Documentos y 

Archivos de los sujetos Obligados 

-------- --------   

05 de diciembre de 2007 

Lineamientos Generales y 

Recomendaciones para la Custodia de la 

Información Reservada 

-------- --------   

05 de diciembre de 2007 

Lineamientos Generales y 

Recomendaciones para la Integración y 

Registro de los comités de Información y 

Unidades de Información Pública 

-------- --------   

14 de junio de 2007 

Lineamientos Generales y 

Recomendaciones para la Protección de 

Datos Personales 

-------- --------   

08 de agosto de 2007 

http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20que%20Garantiza%20la%20Transparencia%20y%20el%20Derecho%20a%20la%20Informacion%20Publica%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20que%20Garantiza%20la%20Transparencia%20y%20el%20Derecho%20a%20la%20Informacion%20Publica%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20que%20Garantiza%20la%20Transparencia%20y%20el%20Derecho%20a%20la%20Informacion%20Publica%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Reglamento%20que%20Garantiza%20la%20Transparencia%20y%20el%20Derecho%20a%20la%20Informacion%20Publica%20para%20el%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20Municipal%20para%20Regular%20la%20Entrega-Recepcion%20Personal%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Municipal%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20Municipal%20para%20Regular%20la%20Entrega-Recepcion%20Personal%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Municipal%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20Municipal%20para%20Regular%20la%20Entrega-Recepcion%20Personal%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Municipal%20de%20Tuxtla%20Gutierrez%20Chiapas.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20para%20el%20Arrendamiento%20de%20Inmuebles%20por%20parte%20de%20las%20Dependencias%20y%20Entidades%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Estatal%20en%20su%20calidad%20de%20Arrendatarias.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20para%20el%20Arrendamiento%20de%20Inmuebles%20por%20parte%20de%20las%20Dependencias%20y%20Entidades%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Estatal%20en%20su%20calidad%20de%20Arrendatarias.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20para%20el%20Arrendamiento%20de%20Inmuebles%20por%20parte%20de%20las%20Dependencias%20y%20Entidades%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Estatal%20en%20su%20calidad%20de%20Arrendatarias.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20para%20el%20Arrendamiento%20de%20Inmuebles%20por%20parte%20de%20las%20Dependencias%20y%20Entidades%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Estatal%20en%20su%20calidad%20de%20Arrendatarias.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamiento%20para%20el%20Arrendamiento%20de%20Inmuebles%20por%20parte%20de%20las%20Dependencias%20y%20Entidades%20de%20la%20Administracion%20Publica%20Estatal%20en%20su%20calidad%20de%20Arrendatarias.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20en%20Materia%20de%20Internet.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20en%20Materia%20de%20Internet.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Clasificacion%20y%20Desclasificacion%20de%20la%20Informacion.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Clasificacion%20y%20Desclasificacion%20de%20la%20Informacion.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Clasificacion%20y%20Desclasificacion%20de%20la%20Informacion.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Conservacion%20y%20Organizacion%20de%20Documentos%20y%20Archivos%20de%20los%20Sujetos%20Obligados.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Conservacion%20y%20Organizacion%20de%20Documentos%20y%20Archivos%20de%20los%20Sujetos%20Obligados.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Conservacion%20y%20Organizacion%20de%20Documentos%20y%20Archivos%20de%20los%20Sujetos%20Obligados.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Conservacion%20y%20Organizacion%20de%20Documentos%20y%20Archivos%20de%20los%20Sujetos%20Obligados.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Custodia%20de%20la%20Informacion%20Reservada.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Custodia%20de%20la%20Informacion%20Reservada.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Custodia%20de%20la%20Informacion%20Reservada.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Integracion%20y%20el%20Registro%20de%20los%20Comites%20de%20Informacion%20y%20Unidades%20de%20Informacion%20Publica.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Integracion%20y%20el%20Registro%20de%20los%20Comites%20de%20Informacion%20y%20Unidades%20de%20Informacion%20Publica.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Integracion%20y%20el%20Registro%20de%20los%20Comites%20de%20Informacion%20y%20Unidades%20de%20Informacion%20Publica.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Integracion%20y%20el%20Registro%20de%20los%20Comites%20de%20Informacion%20y%20Unidades%20de%20Informacion%20Publica.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Proteccion%20de%20Datos%20Personales.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Proteccion%20de%20Datos%20Personales.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Proteccion%20de%20Datos%20Personales.pdf
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Lineamientos Generales y 

Recomendaciones para la Publicación de 

la Información de Oficio 

-------- --------   

14 de junio de 2007 

Bando General de Gobierno de Municipio 

de Tuxtla Gutiérrez 

Periódico Oficial del Estado -------- 14 de junio de 2011 

Reglamento Interior del Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 

Periódico Oficial del Estado 139 24 de septiembre de 2014 

Manual de organización del Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 

-------- -------- Diciembre de 2014 

Manual de Procedimientos del Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 

-------- -------- Actualización en 2007 

Manual de Inducción del Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 

-------- -------- Diciembre en 2014 

Manual de Servicios del Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 

-------- -------- Diciembre de 2014 

(Información generada por Lic. Carlos Eugenio Serrano Herrera - Director Jurídico. Fecha de actualización 31 de Diciembre de 2014.) 

 

http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Publicacion%20de%20la%20Informacion%20de%20Oficio.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Publicacion%20de%20la%20Informacion%20de%20Oficio.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Lineamientos%20Generales%20y%20Recomendaciones%20para%20la%20Publicacion%20de%20la%20Informacion%20de%20Oficio.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Bando%20General%20de%20Gobierno%20del%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Bando%20General%20de%20Gobierno%20del%20Municipio%20de%20Tuxtla%20Gutierrez.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/ReglamentoInteriordelSmapa24092014POE139.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/ReglamentoInteriordelSmapa24092014POE139.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/ReglamentoInteriordelSmapa24092014POE139.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Manual%20Administrativo%20del%20Sistema%20Municipal%20de%20Agua%20Potable%20y%20Alcantarillado.pdf
http://www.smapa.gob.mx/normatividad_vigente/Manual%20Administrativo%20del%20Sistema%20Municipal%20de%20Agua%20Potable%20y%20Alcantarillado.pdf
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